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COMETIDO A LA CIUDAD DE VIÑA DEL MAR A LOS
SEÑORES CONCF^IALES SUSANA MARTINEZ CORNF^'O
Y PABLO P"EREZ AOROSTIZAGA.

d$¿
DECRETITN" .J U t

cHrLLÁN vrr^ro, f 2 FEB 2t116

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley N" 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios, las
instrucciones contenidas en la Ley N" 18.883, sobre Estatuto Administrativo, para
funcionario s Municipales.

CONSIDERANDO:
El Decreto Alcaldicio N" 44S del OS/O2l2OL6 en el cual

autoriza cometido para los Señores Concejales Susana Martínez Cornejo y Pablo pérez
Aorostizaga, quienes participarán en un Seminario denominado "Elaboración de Proyectos
para el fondo regional de iniciativas locales FRIL 2016", a realizarse en Vilia del Mar 1os días
23 aJ 29 de febrero de 2016.

DECRETO:

1.- AUTORJIZA comt:tido funcionario para los Señores
Concejales SUSANA MARTINEZ CORNBIO y PABLO PEREZ AOROSTIZAGA, quienes
viajarán hasta la Ciudad de Viña del Mar desde 23 aJ 29 de Febrero de 2O16, para participar
en el Seminario Elaboración de Proyectos para el fondo regional de iniciativas locales ¡'RlL
2016".

2.- PAGUESE: la suma de $ 3S0.O00.- a cada Concejal
el cual corresponde a la Inscripción del Seminario que dicta la Empresa Bello y Asociados
Limitada.
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